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VIOLENCIA OBSTETRICA

Al responsable del delito de 
violencia obstétrica

Sucede en espacios 
mmédicos

Dependiendo 
del estado

Se le impondrá la sanción de 
1 a 3 años de prisión

Suspensión de profesión, 
cargo u oficio

Pago de la reparación integral 
del daño

Chiapas
Guanajuato

Durango 
Veracruz

Públicos Privados 

Para mujeres en el embarazo 
representa sufrido, 

humillaciones, enfermedades y 
en muchos casos. La muerte

Actos de violencia obstétrica 

Practicar el parto por 
cesárea

Pago de la reparación integral 
del daño

Pago de la reparación integral 
del daño

Representa un problema en 
los servicios de salud que es 

un poco atendido

Generado al exponer las 
mujeres embarazadas a

Negada

Juzgada 

Atemorizada LastimadaHumillada

Menospreciada Violentada

Agredir

Cuentan con 
definiciones 
de violencia 

obstétrica con 
sus leyes 

respectivas 

Psicológicamente

Físicamente

El menosprecio 
del dolor de la 
mujer durante 

el parto 
Humillaciones 

verbales

Negación de los 
servicios

Prácticas 
invasivas 

Uso innecesario de 
medicamentos

Intervenciones medicas 
forzadas o con coerción

No atender oportuna 
y eficazmente

Sin el consentimiento 
voluntario

Expreso
Informado de la mujer



ABORTO

Artículo 329 Artículos Artículo 330

La muerte del producto de la 
concepción

Del embarazo

Pago de la reparación integral 
del daño

Aplicaran de 1 
a 3 años de 

prisión 

333 334 

Causado por una 
“Imprudencia” 

Aborto causado por un médico, 
cirujano, comadron o partera

Artículo 331

Pago de la reparación integral 
del daño

Pago de la reparación integral 
del daño

Resultado de 
una violación

A la mujer 
embarazada 

personal 
médico cuando 

el producto 
Corre peligro

Articulo 332

Siempre que lo haga con 
consentimiento de ella

Se impondrán de 6 
meses a un 
1 de prisión

Madre que 
voluntariamente procure 

su aborto o 
consienta en que otro la 

haga abortar

Se le 
suspenderá de 2 a 5 

años en el 
ejercicio de su 

profesión.

Independientemente 
del medio

Menciona

Falta de 
consentimiento 

6-8 años 
de carcel

Violencia fisica y 
moral

Incluso le pueden 
quitar la cédula

Aborto causado 
por otros

3 
Circunstancias

Que haya 
logrado ocultar 

su embarazo

Que sea fruto de 
unión ilegítima

Que no 
tenga 
mala 
fama

No es sancionado 
el aborto

Verificación 90 días

Transtorno Alteración
Genética

Transtorno

Muerte del 
producto

Peligro a la madre

Art.181

¿Cuándo si? 


